
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 
 

Rad.  7600131100102021-000167-00.  UMH 

 

 
Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 

2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 
j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Página 1 de 2 

 

INFORME DE SECRETARIA. En la fecha pasa a Despacho de la señora Juez, con 

escrito de la apoderada de los señores José Marino Murillo Alos, Alicia Alos Dagua 

y Robinson Pedraza Alos. Sírvase proveer 

 

          

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA. 

Auxiliar Judicial                                  

                                                                      

  AUTO INTERLOCUTORIO No.  1752 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No.   760013110010-2021-00167-00 –UMH 

 

Objeto del Pronunciamiento: 

 

Dentro del proceso de unión marital de hecho instaurado por la señora Lina Maria 

Mina Mosquera contra de los herederos determinados e indeterminados del señor 

Hosval Pedraza Alos (Q.E.P.D), con escrito de la apoderada de de los señores José 

Marino Murillo Alos, Alicia Alos Dagua y Robinson Pedraza Alos en el cual solicita 

se le reconozca personería. 

 

Conforme lo anterior, procederá a reconocer personería a la togada para que actué 

en representación de los señores Alicia Alos Dagua, José Marino Murillo Alos y 

Robinson Pedraza Alos y se tendrá notificados por conducta concluyente conforme 

lo dispone los artículos 91 y 301 del C.G.P. y se correrá traslado de la demanda 

conformo lo indica la norma en cita.  

 

Ahora bien, como los señores José Marino Murillo Alos y Robinson Pedraza Alos, 

no allegan los registros civiles de nacimiento para acreditar la legitimación en la 

causa con el señor Hosval Pedraza Alos (Q.E.P.D), se procederá a requerirlos para 

que en el término de traslado para contestar la demanda alleguen los mismos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

RESUELVE: 
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PRIMERO: TENER como notificado por conducta concluyente a los señores Alicia 

Alos Dagua, José Marino Murillo Alos y Robinson Pedraza Alos conforme lo 

señala los artículos 91 y 301 del Código de General del Proceso. Por secretaria 

remitase el link del proceso para que procedan de conformidad. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a los señores José Marino Murillo Alos y Robinson 

Pedraza Alos para que alleguen en el término de traslado para contestar la 

demanda, los registros civiles de nacimiento a fin de acreditar la legitimación en la 

causa con el señor Hosval Pedraza Alos (Q.E.P.D.) 

 

TERCERO: RECONOCER personeria a la doctora Ana Bolena Rivera Molano, 

identificada con cédula de ciudadania No. 66.917.452 y T.P. No. 102.472 del C.S.J. 

conforme el poder otorgado por los señores Alicia Alos Dagua, José Marino Murillo 

Alos y Robinson Pedraza Alos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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